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RESUMEN 
Esta nota de estudio proporciona el estado sobre el establecimiento de 
los Grupos Regionales de Seguridad Operacional de la Aviación en otras 
Regiones de la OACI

Referencias: 
 Consejo de la OACI – 190 Sesión, Cuarta Reunión, 

 jueves, 25 de mayo de 2010 
Objetivo 

Estratégico 
Esta nota de información se relaciona con el Objetivo 
estratégico A – Seguridad operacional

 
 
1. Introducción 
 
1.1 El 25 de mayo de 2010, la 190 Sesión del Consejo de la OACI aprobó el 
establecimiento de los siguientes RASG: RASG-PA para las Regiones Norteamérica, Caribe, y 
Sudamérica (incluyendo Centroamérica); RASG-EUR para la Región Europea y del Atlántico 
Septentrional; RASG-APAC para las Regiones de Asia y Pacífico; RASG-AFI y RASG-PA MID para 
las Regiones del Medio Oriente, con el objeto de apoyar un marco de performance regional para la la 
gestión de seguridad operacional. 
 
1.2 Esta nota de estudio proporciona el estado del establecimiento de Grupos Regionales 
de Seguridad Operacional de la Aviación en las otras Regiones de la OACI. 
 
2. Grupos Regionales de Seguridad Operacional de la Aviación 
 
2.1 RASG-APAC – La 47 Reunión de Directores Generales de Aviación Civil APAC 
(DGAC-47), llevada a cabo del 25 al 29 de octubre de 2010 en Macao, China, acordó el 
establecimiento del RASG-ASIA/PAC. La primera reunión del RASG-ASIA/PAC se celebró del 10 al 
11 de octubre de 2011 en Numea, Nueva Caledonia. 
 
2.2 RASG-EUR  - La reunión de alto nivel de Directores Generales de Aviación Civil 
EUR, realizada del 15 al 17 de febrero de 2011, acordó el establecimiento del Grupo de Seguridad 
Operacional de la Aviación, de la Región Europea (RASG-EUR) para toda la Región Europea. 
Posteriormente, una reunión para el establecimiento del RASG-EUR fue convocada en París el 16 de 
mayo de 2011. La primera reunión del RASG-EUR está programada para la segunda mitad de enero 
de 2012, y el lugar está por determinar. 
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2.3 RASG-MID – La primera reunión de Directores General de la Aviación Civil del 
Medio Oriente (DGCA-MID/1), realizada en Abu Dhabi, UAE del 22 al 24 de marzo de 2011, acordó 
el establecimiento del RASG-MID. Como consecuencia, la Primera RASG-MID fue llevada a cabo en 
Cairo, Egipto del 18 al 19 de septiembre de 2011. 
 
2.3.1 El RASG-MID eligió una estructura similar al PIRGs el cual normalmente tiene un 
Vice-Presidente que reemplaza al Presidente en caso de que ella o él no pueda asistir a la reunión. Se 
optó en el grupo del RASG tener dos, uno del Estado Miembro para el mismo propósito como en el 
PIRG y otro de las partes interesadas de aviación, para lograr su participación en las acciones 
necesarias para mejorar la seguridad operacional. Además, el RASG-MID estableció un Comité 
Directivo RASG (RSC) y acordó establecer el Equipo de Notificación Anual de Seguridad 
Operacional (ASRT), con el objeto de determinar la forma de medir el progreso. 
 
2.3.2 El RSC tiene dos Co-Presidentes, uno del Estado Miembro y otro de partes 
interesadas. Adicionalmente, cada co-presidente tiene un alterno. Los oficiales electos (Presidente, 
Vicepresidente, Co-presidente y alternos), forman esencialmente el Comité Directivo Ejecutivo (ESC) 
del RASG-MID, el cual tiene las siguientes tareas: 
 
 a) evaluar el trabajo que ha sido realizado bajo las actividades regionales  
  existentes; 
 b) identificar las prioridades e iniciativas de seguridad operacional, a corto y 

mediano plazo; y 
 c) coordinar el establecimiento de los Equipos Regionales de Seguridad 

Operacional de la Aviación (RASTs), incluyendo el ASRT. 
 
2.4 RASG-AFI - La Cuarta Reunión de Directores Generales de Aviación Civil de ESAF 
y WACAF (DGCA/4), realizada en Matspha, Swazilandia del 8 al 9 de noviembre de 2010, aprobó el 
concepto de RASG y la creación de la estructura organizacional está en curso para reflejar la 
membresía y la relación con el COSCAPs y RSOO. La primera reunión del RASG-AFI está 
programada del 19 al 24 de marzo, y el lugar está por determinarse. 
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